
que se indica y no habiéndose podido practicar por estar
ausente de su domicilio en la hora de reparto o ser desco-
nocido el mismo, por medio del presente edicto se hace
pública la notificación de la misma conforme a lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial
del Estado número 285, de 27 de noviembre).

Visto el expediente número 2006039093 que se tramita en
el Negociado de Multas, a Viguri Zarraonandía, Rafael con
NIF 013770169T por infracción a la Norma de Tráfico Vial.

Resultando que se presenta recurso de reposición en el
que se impugna el hecho denunciado o, circunstancia del
mismo, cuyo contenido es el siguiente: El recurrente
vuelve a ratificarse en todo lo expuesto en sus primeras
alegaciones, manifestando no estar de acuerdo con la
contestación del agente a las primeras alegaciones.

Resultando que se emite informe, cuyo texto literal es el
siguiente:

El instructor se vuelve a afirmar en todo lo expuesto
anteriormente en su contestación a las primeras alegacio-
nes, diciendo que nada de lo alegado indica evidencia
alguna para retirar la sanción ya que aunque los datos que
aparecen en el boletín de denuncia no fuesen claros, por
eso se envía la notificación a casa, donde constan los
mismos datos. Se desestima el recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Considerando que según los artículos 7 y 68 del Real

Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE
de 14 de marzo), y artículos 12 y 13 del Real Decreto
320/94 de 25 de febrero que aprueba el Reglamento de
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE
de 21 de abril), de competencias que se atribuyen a los
municipios, en ámbito de esta Ley y las modificaciones
recogidas en la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, así
como de la Ley 17/2005 de 19 de julio, ambas de reforma
del texto articulado de la Ley citada.

Considerando lo preceptuado en los artículos 75, 76 y
79 de la citada Ley que recogen tanto la incoación como
la tramitación de los expedientes sancionadores, así como
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en este mismo sentido.

Visto el expediente citado, informes emitidos, disposi-
ciones citadas y demás normas de general y concordante
aplicación, 

POR ESTA ALCALDÍA, SE VIENE EN RESOLVER:
PRIMERO: DESESTIMAR el recurso de reposición presentado

por Viguri Zarraonandía, Rafael con NIF 013770169T
contra resolución sancionadora, por importe de 90 euros,
por infracción del precepto 094 17 (OMC Ordenanza
Municipal Circulación 2006); y, en consecuencia mantener
la sanción impuesta.

SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución a los inte-
resados.

Lo que notifico a usted, significándole que contra la
resolución anteriormente expresada, que es definitiva en
la vía administrativa, podrá interponer a su elección, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
recibo de esta notificación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Cantabria o, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga usted su domicilio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 109.c) de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y los artículos 14 regla segunda y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa. También podrá utilizarse no
obstante, otros recursos, si lo estimase oportuno.

Castro Urdiales.–El alcalde-presidente, Fernando
Muguruza Galán.
07/5081

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de recurso de reposición de
expediente sancionador número 2006026984.

Don Fernando Muguruza Galán, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad:

HAGO SABER: Que intentada la notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición del expediente sancionador
que se indica y no habiéndose podido practicar por estar
ausente de su domicilio en la hora de reparto o ser desco-
nocido el mismo, por medio del presente edicto se hace
pública la notificación de la misma conforme a lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial
del Estado número 285, de 27 de noviembre).

Visto el expediente número 2006026984 que se tramita
en el Negociado de Multas, a Villasante Morales, Celia
con NIF 014578806A por infracción a la Norma de Tráfico
Vial.

Resultando que se presenta recurso de reposición en el
que se impugna el hecho denunciado o, circunstancia del
mismo, cuyo contenido es el siguiente: Alega que el lugar
de la infracción es peatonal a partir de las 14:00 horas, y
que el vehículo se encontraba a menos de diez metros
con lo que controlaba que no obstaculizara el tráfico.

Resultando que se emite informe, cuyo texto literal es el
siguiente:

El instructor se vuelve a afirmar en todo lo expuesto
anteriormente en su contestación a las primeras alegacio-
nes, diciendo que nada de lo alegado indica evidencia
alguna para retirar la sanción. No se aporta prueba en
contrario, por tanto se desestima el recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Considerando que según los artículos 7 y 68 del Real

Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE
de 14 de marzo), y artículos 12 y 13 del Real Decreto
320/94 de 25 de febrero que aprueba el Reglamento de
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE
de 21 de abril), de competencias que se atribuyen a los
municipios, en ámbito de esta Ley y las modificaciones
recogidas en la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, así
como de la Ley 17/2005 de 19 de julio, ambas de reforma
del texto articulado de la Ley citada.

Considerando lo preceptuado en los artículos 75, 76 y
79 de la citada Ley que recogen tanto la incoación como
la tramitación de los expedientes sancionadores, así como
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en este mismo sentido.

Visto el expediente citado, informes emitidos, disposi-
ciones citadas y demás normas de general y concordante
aplicación, 

POR ESTA ALCALDÍA, SE VIENE EN RESOLVER:
PRIMERO: DESESTIMAR el recurso de reposición presentado

por Villasante Morales, Celia con NIF 014578806A contra
resolución sancionadora, por importe de 30 euros, por
infracción del precepto 094 28 (OMC Ordenanza
Municipal Circulación 2006); y, en consecuencia mantener
la sanción impuesta.

SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución a los inte-
resados.

Lo que notifico a usted, significándole que contra la
resolución anteriormente expresada, que es definitiva en
la vía administrativa, podrá interponer a su elección, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
recibo de esta notificación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Cantabria o, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga usted su domicilio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 109.c) de la Ley 30/92,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y los artículos 14 regla segunda y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa. También podrá utilizarse no
obstante, otros recursos, si lo estimase oportuno.

Castro Urdiales.–El alcalde-presidente, Fernando
Muguruza Galán.
07/5082

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Dirección General del Servicio Jurídico

Anuncio de información pública sobre el levantamiento de
actas previas a la ocupación de bienes y derechos afecta-
dos por las obras del proyecto de obras de regulación
para la puesta en riego en la zona de Riopanero, en el tér-
mino municipal de Valderredible.

La aprobación del proyecto de referencia fue llevada a
cabo, por delegación de la ministra de Agricultura, Pesca y
Alimentación, por el subsecretario del ramo de fecha 6 de
marzo de 2007, y el 19 de marzo de 2007 el consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca ordenó el inicio de expe-
diente expropiatorio de los bienes y derechos afectados
por las obras descritas en el proyecto, de acuerdo a lo dis-
puesto en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

Una vez sometido a información pública el expediente
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 17.2, 18 y 19.2
de la L.E.F. por un plazo de quince días, conforme esta-
blece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa, y teniendo en cuenta la declaración de urgencia
a los efectos expropiatorios que dispone el artículo
111.2.b de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, publicada

en el BOE de 31 de diciembre de 2003, resulta de aplica-
ción el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y por tanto se con-
voca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en
este expediente de expropiación forzosa, procedimiento
de urgencia, que figuran relacionados con sus horas
correspondientes, para proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, en la fecha que se resume
en la siguiente tabla y se detalla en el listado adjunto.

Lugar: Ayuntamiento de Valderredible.
Día: 7 de mayo de 2007.
Hora: 11:00-11:30.

La publicación en el B.O.C., a tenor de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos
de los que se ignore su paradero.

El acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al pro-
pio terreno, si así se estimara conveniente, en dependen-
cias pertenecientes al Ayuntamiento de Valderredible.

Los titulares de los bienes y derechos afectados debe-
rán asistir personalmente o representados por persona
suficientemente autorizada para actuar en su nombre,
aportando los documentos públicos o privados acreditati-
vos de su titularidad, y último recibo de la contribución,
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y
un notario. El titular afectado, deberá ir provisto de su
correspondiente Documento Nacional de Identidad.

Es de señalar que los interesados podrán formular, por
escrito, ante esta Dirección General del Servicio Jurídico
(Negociado de Expropiaciones) (calle Peña Herbosa,
número 29, 39071 - Santander), alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan produ-
cido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocu-
pación.

Santander, 18 de abril de 2007.–La directora general
del Servicio Jurídico, Ana Sánchez Lamelas.
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